
  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

______________________________________________________ 

Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 

Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, febrero once  (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN: 410013110003-2021-0032-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: LINA FERNANDA ROA SANCHEZ 

DEMANDADO: JOSE ANGEL CRUZ MOLINA 
 

 

Atendiendo lo peticionado por el apoderado judicial del señor JOSE ANGEL 

CRUZ  MOLINA  y conforme se desprende de la consulta realizada en el portal 

del Banco Agrario1, al demandado se le ha descontado un total de $9.209.036, 

siendo la última liquidación aprobada en los siguientes términos: 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, el despacho considera que se encuentran fundamentos 

suficientes para dar por terminado el presente ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

En ese sentido, el despacho dispone: 
 

1. Terminar la presente Litis por pago total de la obligación. 

 

2. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso. Las oficiosas continuaran incólumes hasta que se prestan las garantías 

suficientes para su levantamiento. 

Por secretaría elabórense las comunicaciones y remítanse al correo 

electrónico del Ejercito Nacional registrocoper@buzonejercito.mil.co. 

 

3. Elabórense los formatos para pagar a la demandante el valor establecido 

en la liquidación de crédito. 

 

4. Los valores excedentes continuaran en custodia del despacho hasta que 

se garantice que el demandado se encuentra al día con el pago de las cuotas 

alimentarias. 

 

Finalmente, ccomo el profesional del derecho MARTIN ALBERTO ZULUAGA 

BURITICA, acredita la sustitución del poder conferido por la demandante al 

abogado DANIEL ELVIS ZULUAGA FIGUEROA,  se dispone: 

 

 

 

CAPITAL 6.129.925,00$       

INTERESES 333.569,88$          

TOTAL LIQUIDACION 6.463.494,88$       

ABONOS 3.541.886,00$       

SALDO LIQUIDACION 2.921.608,88$       
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Reconocer personería jurídica al doctor ZULUAGA FIGUEROA para actuar 

como apoderado judicial  del demandado  en los términos y forma señalada en el 

poder de sustitución. 

Notifíquese. 

 

 

        SOL MARY ROSADO GALINDO 

La Juez 
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